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Expediente n.º: JGL/2023/31 

Acta de la sesión ordinaria n.º 31 de 2023 

 

EXTRACTO DE ACUERDOS ADOPTADOS EN JUNTA DE GOBIERNO LOCAL 

SESIÓN ORDINARIA DE 26 DE JULIO DE 2023 

 

I. ACTA. 

 

Aprobación del acta de la sesión anterior, celebrada el día 19 de julio de 2023. 

 

II. CORRESPONDENCIA Y DISPOSICIONES OFICIALES. 

 

1.- Toma de conocimiento y envío de copia a la Alcaldía y a todas las concejalías y negociados 

interesados, a los efectos oportunos, de la propuesta de resolución definitiva de fecha 20 de julio de 

2023, de la Dirección General de Atención a la Diversidad, Innovación y Formación Profesional de la 

Región de Murcia, de concesión de subvenciones a ayuntamientos de la Región de Murcia y entidades 

privadas sin fin de lucro, para la realización de acciones destinadas a la reducción del absentismo 

escolar y la inclusión del alumnado en situación de vulnerabilidad socioeducativa, durante el año 

2023, cofinanciadas por el FSE+, por la que se propone publicar la relación de reclamaciones 

estimadas y desestimadas presentadas por los ayuntamientos y entidades sin fines de lucro, 

puntuaciones definitivas otorgadas, así como a los que se propone conceder subvención por el importe 

y para la actuación especificada; siendo la asignada al Ayuntamiento de Águilas la siguiente: 

 

Beneficiario  Actuación  Importe (euros) 

Ayuntamiento de Águilas 
‘Contratación de personal técnico especializado en 

intervención social’ 
15.052,84 

 

 2.- Toma de conocimiento de las siguientes disposiciones oficiales publicadas en el Boletín 

Oficial del Estado (BOE) y en el Boletín Oficial de la Región de Murcia (BORM), de las que se han 

remitido copias a todas las concejalías y negociados interesados: 

 

a) Resolución de 17 de julio de 2023, de la Secretaría de Estado de Igualdad y contra la 

Violencia de Género, del Ministerio de Igualdad (BOE n.º 172, de 20 de julio), de transferencias para 

el desarrollo de nuevas o ampliadas competencias reservadas a las entidades locales en el Pacto de 

Estado contra la Violencia de Género para el ejercicio 2023; correspondiendo al municipio de Águilas 

la siguiente cantidad: 

 

Municipio  NIF 
Importe total 

concedido 2023 
Remanente de 2021 

Compensable en 2023 
Importe a 

transferir en 2023 

Águilas P-3000300-H 24.063,13 euros 0,00 euros 24.063,13 euros 

 

b) Orden TED/834/2023, de 18 de julio, del Ministerio para la Transición Ecológica y el Reto 

Demográfico (BOE n.º 174, de 22 de julio), por la que se establecen los requisitos 

mínimos de tratamiento previo al depósito de residuos municipales en vertedero. 

 

III. CUENTAS DE GASTOS. 

 

1.- Aprobación de la relación de facturas presentadas por las distintas concejalías y centros de 

gestión, por un importe total de 31.860,92 euros. 

 

2.- Convalidación del gasto y abono a la mercantil Espectáculos Lorca Naiboa S.L.U. del 

importe de 38.962,00 euros, correspondiente a las facturas n.º 2023-124, de fecha 22 de mayo de 2023, 

por importe de 32.065,00 euros, y n.º 2023-125, de fecha 22 de mayo de 2023, por importe de 
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6.897,00 euros, con cargo a la partida 2023.338.22610 del presupuesto de gastos de este 

Ayuntamiento.   

 

3.- Aprobación de la relación correspondiente a los gastos de locomoción de diversos 

empleados municipales y miembros de la Corporación durante el mes de julio de 2023, por un importe 

total de 203,69 euros. 

 

IV. LICENCIAS DE OBRAS. 

 

1.- Concesión de licencia municipal de obras para construcción vivienda unifamiliar y piscina 

en calle Mario Vargas Llosa, n.º 17, Urbanización Montemar, de Calabardina, de Águilas. 

 

2.- Concesión a la mercantil Residencial Spidia Playa S.L. de licencia municipal de obras para 

construcción de nueve viviendas unifamiliares adosadas y piscinas en parcela R3.1 del Plan Parcial ‘El 

Hornillo II’, de Águilas. 

 

3.- Concesión de licencia municipal para modificación de proyecto de vivienda unifamiliar, 

garaje y piscina a vivienda unifamiliar y piscina en Urbanización Calarreona, 115, parcela F13, paraje 

de Matalentisco. 

 

V. ASUNTOS GENERALES. 

 

1.- Adhesión de este Ayuntamiento a la concesión del título honorífico de Hijo Predilecto de la 

Villa de Torre Pacheco a don Enrique Siscar Meseguer, conocido como ‘Kike Siscar’, jugador 

profesional en el Circuito de Tenis en Silla Internacional, miembro de la Selección Española de Tenis 

en Silla de Ruedas, subcampeón en la Copa del Mundo por Equipos de Tenis en Silla de Ruedas 2022, 

entre otros, ocupando en la actualidad el número 2 del ranking español, en atención a los méritos y 

cualidades que le hacen merecedor de tal distinción. 

 

2.- Aceptación, a la vista de la propuesta efectuada por la Dirección General de Servicios 

Sociales y Relaciones con el Tercer Sector, de la ampliación de concesión directa de subvención a 

Ayuntamientos y Mancomunidades de Servicios Sociales de la Región de Murcia para el desarrollo de 

‘Proyectos innovadores con entidades locales para la atención integral de población vulnerable’, en el 

marco del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia del mecanismo de recuperación y 

resiliencia Next Generation EU, en la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, y que irá 

destinada a la contratación de un/a profesional Integrador/a Social que complemente la labor que viene 

desarrollando la trabajadora social, según el siguiente detalle: 

 

Beneficiario  Denominación del proyecto  

Ampliación del 

proyecto 

Importe (euros) 

Ayuntamiento de Águilas 

‘Proyecto para la recuperación vital de 

personas sin hogar: De la soledad al vínculo 

social, reconstruyendo historias de vida’ 
12.152,67 

 

VI. SERVICIOS SOCIALES. 

 

1.- Concesión de ayudas económicas para pago de deudas en los suministros de agua y luz, 

cobertura de gastos de desplazamiento, farmacia y otros, por un importe total de 350,00 euros. 

 

2.- Concesión de ayudas sociales de emergencia, por un importe total de 844,38 euros. 


